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4028 ORDEN de 27 de enerO de J992 par la que se dispone la
pubJiI.:ación. para general conocimiento )' cumplimiento,
del Ja.fla ,de la sentencia diaada pUl' la Sala de lo Conten
cioSfrAdministrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso· Contencloso-administratim número 318.693. pro
movido por don Luis Afalluc/ Gimello dc la Pella.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia. con fecha 29 de noviembre de 1991,
en c1rectJiso'contendoso-administrativo número 318.693, en el que son
partes; de- una, comó demandante, don Luis Manuel Gimeno de la Peña,
y de Otl'a' como· demandada. la Administración General del Estado,
representada v deféndida por el Letrado del Estado.

El citadQ recur$Ose promovió contra la Resolución del Ministerio
para lasAdministrat::itmes Públícas de fecha 8 de septiembre de 1989,
que dest~stimaha~lrecursode reposi~i?n interpuest~ cpntra.!a R~so~u
ción de la JnspecClón General de SerVICIOS de la AdmtnJstraClon Pubhca
de fecha' 23 de diciembre de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FaUa01üs: PriJnero.-Quc debemos desestimar y desestimamos el
prcscntercrurso número 3J8.693. interpuesto por la representación de
don Luis Manuel<Gi01eno de la Peña, contra las Resoluciones del
Ministerio para laS Administraciones Públicas de 23 de diciembre
de 1988 y 8 de septie!llbre de 1989, descritas en el primer fundamento
de de~cchol qucsc.confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa ~ondcria en costas.)}

En; su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, d.e
conformidad conJo establecido en los artículos 118 de la Constt
tueiún, 11,2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio, del Poder Judicial,
y del11ásprel'epto~·~nc~rdanles de la vigente ~y ~~/la Ju~isdicción

Contencioso-AdmInIstrativa, hadtspucsto la pubhcaclOn de dicho fallo
en el. «Boletín OfidaI ·del Estado), para general conocimiento y
cu"!plimiento en $uspropios términos de la ,mencionada sentencia.

Lo que digo a VV,. 11.
Madríd. 27 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administracionc-s

Públicas, .P. D. (Orden dc 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado») del 30), el Subsecrctari.o, Juan Ignacio Moltó Garcia.

IImos.Srcs.. Subsccretario r Difl."'Ctor general de la Inspección General de
Servicios .dc la Administración Plihlica.

ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
puhlicación para general Ú>flucitniento J' cumplinúl'lIfo,
del fallo de ia sentencia dictada, en grado de apelaCIón, por
/a ~\'a¡a de lo Contencioso-.4dmirustratH'o de! Tribunal
.\'lIpráho en el recurso de apelat.'Íóll mimem 752/1989.
p!"o/Ho\'ido por don JW(' (Jarcia Tárrega,

limos. Sres.: LaSala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, hcu dictado sentencia, en grado de apelación. con fccha 5 de
1unlO de '1991. en el recurso de apelacion número 752/1989, en el que
'son partC:S-, de una. como demandante, don José García Tárrega. y de
0lra, comQ apelada,la Administracjón Genrful del Estado, representada
" defendida por el.Letrado del Estado.
• El citado flYUrso sc promovió contra ~ntenciadictada por la St:có~n
Tt'H\.'ra de la Sal-adelu Contendoso·Arlministrativo de la AudIenCia
N,Kional~en el recurso·número 316.079, sobre denegación de compatíbi
lidad de uftiviJadcs.

de :>0 de oclubre de 1988 y 6 de abril de 1989, dertegalorias de solicitud
de rcconOCimíenlode 'Compatibilidad de actividades; sin imposición de
t"Qslas.»

En su yirtud.e~teMinisteriopara las Administraciones Públicas, d.e
l;.~onformid:ad cunlo establecido en los anículos 118 de la Const)·
tueión. 17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985. de. I de julio. del PoderJudicial.
~ demás. prccepto~ ~onc<?rdantes ~e la vIgente ~y ~~ la J u~lsdleclon
Conlencloso-Admllllstratlva, ha dispuesto la pubhcaclOn de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
t:umplimiento en sus propios términos- de la mencionada sentencia.

Lo qúe digo a VV. 11.
Madrid, 27 de e,nero de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» d(130), el'Subsl."Cretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

I11110s. Srcs~ SubsL~retario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general cOl1uómienlo y cumplimiento,
del fallo de la sentenCÍa dictada por la Sala de loConten
cioso-Administrativv del Ttíbunal·SujJ(!rfor de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso·administrativo número
/.568//988; promOlJdo por don Emilio Castl'llo /)c'!gado.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dietadosentenda; eonfecha20 de
marzo de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
1.568/1988; en el que son partes, de una,como demandante,dQn Emilio
CastelJó Delgado, y de otra,. como demandada, la Administr:ación
General del Estado. representada y defendida por el Let",do del ¡¡stado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Minísterio
para las Administraciones Públicas; de fecha 20 de octubre d~ 1988; que
desestimaba el recufSÓ de reposición interpueslocontrala,Re~luciónde
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública. de
fecha 4 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada se-ntencia contiene el'siguientc
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando e.1 recurso contencioso-admin~strativo

interpuesto en nombre y representación de don Emilio CasteHó Delgado,
contra las Resoluciones de la Direccion General de la ln!i-pectióndc
Servicios a que el mismo se contrae y que declararonJa irtt-ompatibili~
dad en los puestos de trabajo a que se refieren, en' el que hasido.partc
la Administración demandada con la representanciÓl1que le es propia,
deix'mos declarar y declaramos dichas resolutioncs ajustadas a derecho,
absolviendo a la Administración demandada de las pretensiones deduci
das en la demanda; sin hacer especial pronunciamiento sobre- costas.»

En su virtud, este Mif!isterio para las Administraciones. Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articu·los 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de Ide julio, del Poder Judieial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
'Contcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publiéación de dicho fallo
cn el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l.
Madrid. 27 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciorycs

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario 'y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
/J1fhlicación, para general ('onocuniento y cumplimielUo.
del fallo de la senrenáa dietada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratim de la Audiencia Naáonal. en el
recurso contenciosv..administrutivo número 318.534, prv..
movido por don Jaime Castejón Chacón.

limos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Adrninistratívo de la Audien·
ria Nacional ha dictado sentencia. con fecha 4 de noviembre de 1991,
en el recurso contencioso·administrativo nlimero 318.534, en el Que son
partes, de una, como demandante, don Jaime Castejón Chacón, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, repreSl~n

tada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministnio

para las Administracion·es Públicas de fecha 6 de abril de 1989; que
descstimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fccha 20 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.

la pJrte dispositiva de la expresada sentt'ncia contiene el siguientC"
pronunciamiento:

«Fallamo~: Que debemos desestimar y desestimanlüsel recurso
contcncioso~administrativointerpuesto por don Jaime Castejón (,hacon
contra Rcsoluciones del ,Min'isterio para las Administraciones Públicas

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de enero de I992.-EI Ministro para las Adrninistraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín OfICial del
Estado» ·del30), el Subsecretario, Juan Ignacio MoltóGarcía,

Ilmos.Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdmiOlstración Pública.

Contencioso~Administrativa, ha dispuesto la publicación de dichofaHo
.en el «Bl)lctín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Lo que digo a vv. 11.
f\1adrid, 27 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado}) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio MoUó García.

lIm?s. S.~s. Subsecretari~ 't Dir~~tor g.eneraf de la Inspección General de
ServIcIos de la AdmlnlstraclOn Publica

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, en
lo que al marco de sus competencias afecta, de conformidad con lo
establecido en los artículos 118 de la ConstitUl;:ión•. 17.2 de la Ley
Orgánica 6/198'5, de 1 de julio, del Poder Judicial. y demás preceptos
concordanles de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencios_o-AdminisM
trativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial
del Estado)) para general conocimiento y cumplímien10 en sus propíos
terminas de la 'mencionada sentencia.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto en nombre de don José García Tárrcga, contra la
sentencia de 10 de febrero de 1989, dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso número 316.079, y en const."Cuencia confirmamos íntegramente
la expresada sentencia. No se hace expresa imposición de fas costas
causadas en esta instancia.)
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ría cn la Comunidad Autónoma de Castilla y León, cuyo pronuncia..
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpucsto por don Gonzalo Bilbao González de Aledo, contra los actos
del MínístC'rio de Sanidad y Consumo aque se contrae este contencíoso,
declaramos tales actos conformes a derecho, absolviendo a la Adminis
u'ación de las peticiónes de la demanda; sin condena en costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 28 de enero de 1992.-P. D., el Director general dé Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

lImo~. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general dt.~ Instituto Nacional de la Salud.

ORDEN de 28 de enero de 1992 por la que se dispOIíe el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribuna!
Superior de Justicia de Aragón. en el recurso contencioso
administrativo número 212/199/. Ínterpuesto contra esIl'
Departamento por doña Rosa Blanca Hernández Ventura
y don Emilio Soler Lostao.

Oc orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada, con fecha de 16 de noviembre de 1991, por el
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el recurso contencioso
administrativo número 212/1991, promovido por doña Rosa Blanca
Hcrnándc-z Ventura y don Emilio Soler Lostao. sobre petición de
antigüedad administrativa e indemnización por desplazamientos, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:

Prirncro.-Rcchazando la causa de inadmisibilidad deducida por la
representación de la Administración. desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo numero 212/1991, deducido por doña Rosa
Blanca Hcrnández Ventura y don Emilio Soler Lostao.

Scgundo.-No hacemos especial declaración sobre costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 28 de enero de 1992.-1'. D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

•
ORDEN de 28 de e¡¡('ro de 1992 {Jor la 'lile se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Nal"4lTa en el reclIrsocontcncioso..
administrativo mimero 341/1 99U, inte/1J1lcs!{) cOntra este
Dl'lJartflmenlo por el Colegio Ofleial de AJS V Diplomados
en Enjermerfa de 1\'ararJ'u.
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Madrid. 18 d~ febrero de 1992.-EI Director general, Luis María
Linde de Castro.

Comprador Vendedor

1 dólar USA 102,930 103,240
1 ECU 127,891 128,275
I marco alemán ..... 62,503 62,691
1 franco francés ., .. 18,378 18,434
1 libra esterlina .. .... ... 180,344 180,886

lOO líras italianas . . . . . . . ... . 8.332 8,358
lOO francos belgas y luxemburgueses 303,854 304,766

1 florín holandés ... 55,583 . 55.751
1 corona danesa . ... ....... 16,145 16.193
1 libra irlandesa ..... .... 167,180 167,682

100 escudos portugueses . .. > •••• 72,736 72,954
100 dracmas griegas .... 54)09 54,371

1 dólar canadiense ... ... 86,591 86.851
I franco suizo . . . . . . . .. . 69,197 69,405

100 yenes japoneses 80,509 80,751
1 corona sueca 17,227 17,279
I corona noruega ... « ••• 15.963 16,011
I marco finlandés 22,894 22.962

100 cheline.l;; austriacos 888,327 890,995
1 dólar australiano .... 77,528 77.760--_.. ----
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De, orden del exccl~nqs¡mo señor Ministro se publica, para general
conocJn.1Ien~o y cumphmH:'nlo en sus propios te:rminos, el fallo de la
sentenCia dICtada con fecha 26 de scpllcmbre de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia-dc Navarra en el rccursocolltcncioso-adminístra~
t1vo número 341/1990, promovido por el Colegio Oficial de ATS v
Diplomados en Enfermería de .Navarra, sobn.' provIsión de plazas
vacantes d,e ATS por acopiamiento en la provinna de Navarra 4033
c~rr~'spondlclltcs al mes de mayo de 1988, cuyo pronunciamiento es del
slguu=ntc tenor:

«Fallamos: Que estimando la demanda. debemos declarar v declara
mos nula la Resolución de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo de
12 de febrero de 1990 y declararnos que el Colegio de ATS de- Navarra
tiene IegÍlimación actíva para r(".currir en alzada en el ex p<:'dientc de que
se trata, y en su consecuenCia, devuélvase dkho t.~xpediente a la
Administral'ión para que resuelva en el fondo del asunto.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 28 de enero de I992.-P. D., d Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradcla GOl1zález.

Ilmo~. Sres. Sccrctarío general para el Sistema Nacional de Sanidad y
Director general de Recursos Humanos y Organiz.ación.

ORD/:'N de 28 de enero dc 19Y2j,}or la que .'l'e dispone el
cumplllniento de la semeHcia ietada por el Tribunal
S'l/perlOr de Justicia de .41adrid en el fC{'[l1'.'lO COiUenCÍoso
administrati\'(} número 2.001/1988, interpuesto eonlra este
Departamento por don Gonzalo Bilbao Gonzale: de Aledo.

De orden del excelentísimo senor Ministro se, publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el tallo de la
scntC"ncia dictada con -fecha de 27 de julio de 19q 1, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso
contt.·nclOsoMadmínistrativo número 2.001/1988, promovido por don
Gonzalo Bilbao González de Aledo. sobre puntuación otorgada por ('1
Tríbunal que juzgó el concurso convocado <;-1 2 de julio de 19&6. para la
provisión de plaLas de Facultativos t'specialistas de Farmacia Hospitala~

BANCO DE ESPAÑA
RESOLUc/ON de 18 de febrero de 1992. del Bqnco de
España, por la que se hacen públicos los cambias o.fitiales
del Mercado de Divisas del día 18 de febrero de 1992.

Cambios

Divisas convertibles
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